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La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer el día de hoy (29 de julio) a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF) su Manual de Organización General. 
 
La PRODECON surge de la necesidad de fortalecer la relación entre las 
autoridades fiscales y los contribuyentes, creando un espacio neutral de 
encuentro, acuerdos y confianza mutua. Tiene por objetivo proteger los 
derechos y garantías de los contribuyentes, mediante la asesoría, 
representación y defensa, así como la recepción de quejas y emisión de 
recomendaciones en materia fiscal, además de otras importantes 
facultades como son la identificación de los problemas endémicos del 
sistema, celebrar reuniones periódicas con las asociaciones empresariales 
y profesionales, así como con síndicos y contribuyentes organizados, a las 
que deberán acudir las autoridades fiscales de alto nivel, proponer 
medidas correctivas, interpretar normas tributarias y Aduaneras a petición 
del SAT, fomentar la cultura contributiva y acudir ante la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados con propuestas de 
modificación a las normas fiscales y Acuerdos Conclusivos, entre otras. 
 
Es importante mencionar que para dar debido cumplimiento de sus 
objetivos, metas y marco legal, la PRODECON emitió los Lineamientos 
que regulan el ejercicio de las atribuciones sustantivas de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, con el objeto de establecer la 
interpretación y aplicación de la normatividad de la Procuraduría, así como 
los principios, criterios y reglas que enmarcan la actuación del personal del 
organismo para el mejor desempeño de sus actividades y con ello brindar 
servicios de calidad a los contribuyentes. 
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